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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Año. Htdio. Tías glasee
Para Madrid....... ...... 24o lio 6o
Para el Reino.............. 3»o i6d «o
Para Canaria*-..*» .......  ZSa 9» .
l’iri Indias.... —< ........ 4°° »oo «no

GACETA DE MADRID.
********************áM*****dM****** ****** ****************»*************<*

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre la Reina 

Gobernadora, y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda, 
continúan sin novedad en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

Del mismo beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. los Serení^ 
aimosSres. Infantes.

REALES DECRETOS.

He tenido á bien exonerar del cargo de gobernador civil de la 
provincia de Gíceres á D. Francisco González Ferro, y vengo en 
nombrar para que le suceda en propiedad á D. José Alvarez Guer
ra, atendiendo á sus méritos y servicios en la carrera militar y po
lítica, Tendréislo entendido, y dispondréis su cumpümiento.=Está 
rubricado de la Real mano.=En Aranjuez á 18 de Mayo de 1835.= 
A D. Diego Medrano.

Teniendo en consideración las circunstancias que concurren en 
el coronel D. Ventura de Córdoba, gobernador civil que ha sido de 
la provincia de Málaga; he venido en conferirle el gobierno civil de 
la de la Coruña, vacante por exoneraciofi de D. José Taboada , de 
cuyos servicios y méritos he quedado satisfecha, proponiéndome re
compensarlos oportunamente. Tendréislo entendido, y dispondréis 
lo necesario para su cumpümiento.=Está rubricado de la Real ma
no. =En Aranjuez á 18 de Mayo de 185-5.=A D. Diego Medrano.

PARTE NO OFICIAL,

NOTICIAS EXTRANGERAS.

zia ss nota una adhesión absoluta al régimen austríaco; sin embargo el pueblo, 
conserva profundo sentimiento por la pérdida de su nacionalidad. No debe 
extrañarse este recuerdo amargo, porque habiendo conservado los habitantes sue 
antiguas costumbres nacionales, les trae continuamente á la memoria loa feli
ces tiempos de la grandeza polaca. (Mercurio de Suevia}

1NGIATEXKA.

Ldndres 13 de Mayo,

El canciller del Echiquier ha nombrado i su hijo mayor Mr. Esteban 
Rice su secretario privado. (.Id.}

____ Dícese que Mr. Hamilton, nuestro enviado en Rio Janeiro, volverá cuan
to antes á aquella capital desde Montevideo, donde parece no ha podido con
seguir llevar ¿ cabo un tratado de amistad y comercio entre la Gran Bretaña 
y el Estado oriental. La causa de no haber adelantado las negociaciones se 
atribuye á la demanda hecha par el Estado oriental, reducida á que la Ingla
terra, como Potencia mediadora entre la república Argentina y el imperio del 
Brasil, se obligase á que en el tratado definitivo la isla de Martin García que
dase como parte integrante de Uruguay. Mr. Hamilton se negó á entrar en 
ninguna estipulación acerca de este punto. (Gloie}

____ Una carta de Francfort'del 3 dice: Las noticias de Copenhague son de
mucho ínteres. El Rey de Dinamarca, que antes de ahora se había mostra
do adicto á las ideas constitucionales, ha mandado últimamente perseguir á 
algunos escritores de los mas moderados. Parece que la Rusia va ganando in
flujo en aquel país. La caída de los torys ha aumentado la fermentación en 
Germán ¡a: la prensa no puede expresar sus quejas por las restricciones con que 
se halla comprimida; pero á pesar de esto el público se ha suscrito pata levan
tar un monumento á Gurtemberg el inventor de la imprenta, y otro á Schi- 
Jler, autor de Guillermo Tell, y uno de los escritores mas liberales entré lo* 
alemanes. La Germania, aunque pide reformas progresivas, no apela al des- 
órden, y manteniéndose en esta linea de prudencia llegará i conseguir tu 
Óbjeto. (Morning Herald}

____ A fines de este mes se cree que llegarán á Munich con el coraron del
Príncipe Augusto los Sres. conde de Megean y barón Billing, que acouipalla- 
lon á dicho Principe á Lisboa. (Globe}

CAtlTZrA.

Lemlerg 15 de Atril.

(Extracto de una caita de un viagero.)

Yo he recorrido la Polonia prusiana, rusa y austríaca, y deseaba estu
diar las disposiciones naturales de estos tres desmembramientos del reino po
laca En la Polonia rusa he encontrado una apatía extrema en los habitantes. 
El aldeano obedece no solamente á su señor, sitio también á leyes opresivas 
que no pueden menos de irritarle. En Varsovia las disposiciones de sus mo
radores son muy favorables al sistema ruso. Est3 capital está floreciente, y se
ria una ingratitud su desafección al gobierno de S. Petersburgo. Hay todavía 
algunos insurgentes que recorren los bosques y desiertos. Esto no debe extra
ñarse después de cuatro años de revolución; algunos espíritus exaltados han 
intentado sublevar esta provincia, pero no han encontrado simpatía en el pue
blo, y las hordas que han tomado Jas armas se han convertido muy pronto 
en una cuadrilla de salteadores, que la autoridad ha dispersado al primer en
cuentro. En el curso de mi viage no he sufrido ningún daño; es verdad que 
hablando la lengua del país, me ha sido mas fácil burlar i mis agresores. La 
condición de estos hombres que se titulan soldados de la república de Polo
nia es muy singular: hablan muy mal de los rusos, y creen sacudir su yugo.

En la Polonia prusiana se ven grandes progresos en la civilización: sobre 
todo, la industria después de algunos años ha experimentado grandes mejoras, 

el gobierno fomenta este ramo , aunque no con el celo y decisión que de- 
¡era; bien que se necesita tiempo para extinguir el odio nacional. En Galit-

VaAXCIA.

P’arú 15 de Mayo.

«XhakA db tos diputados.—Jezioft del6 de Mayo.

El vicepresidente Mr. Passy ocupa la silla del Presidente, y concede la 
palabra á Mr. Salverte para la lectura de una proposición autorizada ya por 
tres comisiones.

Mr. Salverte lee la siguiente proposición, que se propone desenvolver dal 
sábado próximo en ocho dias.

”Al principio de cada sesión desde la una hasta las dos de la tarde leerá 
tus informes á la Cámara la comisión de peticiones—

Mr. Viennet: «No vendrá nadie i esa hora.”
. Mr. Saberte continuando: «El lunes por la mañana K distribuirá i los 

diputados un boletín en que se indiquen ias peticiones acerca de las cuales ae 
hayan de presentar informes en la siguiente semana. En el mismo boletín « 
anotarán los nombres y residencia de lot aurores de peticiones con un epítome 
de cada una de ellas, y el número que le cupo en ei registro de las comisio
nes.”

Mr. de Montepío objeta el artículo del reglamento según el cual la Cá
mara debe asignar el día en que se trate de las peticiones.

Consultada la Cámara , resuelve esta que Mr. Salverte desenvuelva su pro
posición del sábado en ocho dias.

El orden del di» es 1» discusión del proyecto d» ley parn la mejore de le 
■evitación de los rice.



La comisión á que se había mandado ‘pasar el proyecto había suprimido 
•n el artículo Ld el crédito'de un capital* de í^millones de francos pagaderos 
en diez años para obras en el Garona, sustituyendo un voto anujil de 6003
francos. # , f '

•La Cámara aprueba los primeros párrafos del articulo 1. redactado en 
los términos siguientes: ....

*>Se abren* ai ministerio de lo Interior los créditos siguientes para las 
obras necesarias á la mejora de la navegación de los ríos que á continuación se

«En el Escalda, desde Cambray hasta la frontera del reino, 1.800,000
francos. ', ' ...

*>En el Mosela, desde Frouard hasta la frontera, un millón.
wEn el 111, desde la embocadura del canal del Ródano ¿ti clRIun hasta

la entrada'de este* último rio1.400,000 francos.” ^
Abrense los debates sobre el párrafo que asigna á las obras que se han de" 

ejecutar en el Lot, desde su embocadura en el Garona hasta mas abajo de Le- 
vignac, 6 millones. _ . # . ,

El Sr. Presidente dice que debe consultar a la Cantara, sobre una propo
sición de los Sres. Mauguin y Faganel, que propinen trasladar al artículo 2.° 
las dísposiciones concernientes al Lot.

El relator Mr. Jaubct: «No me ha encargado la comisión explicarme 
sobre la enmienda que acaba de presentarse, y cuyo resultado, s¡ la Cámara 
la. adoptase, seria hacer ejecutar en un período de tiempo muchísimo mas di
latado obras , cuyos proyectos están enteramente concluidos. Vuestra comisión - 
ha creído qüe esta era la ocasión de señalar un capital para aquella empresa, 
y por Jo mismo no puede conformarse con esa enmienda,”

Mr. Ecgrand, comisario del Rey : «Nosotros adoptamos la traslación 
que se propone al artículo 2.°, con tal que se otorgue una suma anual, y que 
E; Cámara resuelva que una vez comenzadas las obras, no puedan aban
donarse.*’ „ _ , ,

Mr. Salverte: «La Cámara de 1835 no puede comprometer á las suce
sivas.” .

Mr. Mauguin : «Yo declaro que reúno mi enmienda á la de Mr. Pagi
ne!^ y en lugar de la dotación anual que había pedido para las obras del Lot, 
consiento en la traslación de los 6003 francos al artículo 2.°*

La Cámara adopta la traslación propuesta. (
La disposición que sigue está concebida en estos términos:
«En el Baysc, desde su embocadura en el Garona hasta Condom, 9009 

francos.” ' ,
El señor relator defiende la necesidad del crédito, y recuerda que los de

partamentos del Lot y Garona y del Gers habían votado para el canal de 
que se trata , y por tiempo de cinco años, mas de 90U© francos, a que por las 
urgencias del imperio se dio otro destino. ,

Mr. de Salvandy: «Pido permiso para someter á la Camara una obser
vación, que á mi modo de ver, destruirá las impresiones que se ha tratado do 
producir. Cuando para apoyar la asignación de ios 9003 francos que se os pi
den para la canalización del fiaysc, se os recuerda que dos departamentos in
teresados depositaron con aquel objeto en la caja de amortización fondos mas 
crecidos que los que ahora se reclaman, no se pretende, sin duda, establecer 
un derecho con recuerdo semejante, exigiendo la asignación en calidad da 
<Jeuda.9 de. resarcimiento. Se dice solamente que. cuando tantas y tan graves 
consideraciones militan ya en favor'de la canalización propuesta, sera también 
pera la Cámara un motivo particular de interes, y una razón mas que pesará 
«n la balanza de la justicia, la de que dos departamentos hicieron por mucho 
tiempo sacrificios enormes para garantir á sus poblaciones los considerables be
neficios de que sé han visto privados por intereses que no eran suyos, sino del 
gobierno imperial. Resulta', pues, que esos dos departamentos han sufrido, du
rante cinco años cargas particulares qué no gravitaron sobre las demas provin
cias del imperio, y que fueron, empleadas en la defensa del país: por consi
guiente, si después de 20 años de promesas sucesivas do resarcimiento sé les 
cuitase toda esperanza por un votó que decidiese no deber concluirse las obras 
necesarias para la canalización del Báyse, se cometería la mas evidente injus
ticia.

1 1 .«Tened presente, señores, que estáis deliberando sobre intereses de una 
de 1*^5 provincias mas importantes de Francia, y de las mas maltratadas hasta 
ahora *porTa legislación. Condom será el puerto déla provincia de Armag- 
nac, que no tiene ahora por donde dar salida á sus productos. Facilitando los 
medios de trasportar los productos de todo el departamento del Gers hasta 
Burdeos, y abriendo á la industria y al comercio dé dicho puerto nuevas co
municaciones con Auch, Condom, el Armagnac y los Pirineos, no promo
veréis solamente la prosperidad dé Condono, Armagnac y del departamento 
del Gers, sino también la del departamento dehGironda, la de todo el me
diodía de Francia. Pesándolos en la balanza de vuestra justicia imparcial, no 
dudo que los-icuañtiósos sacrificios del departamento del Gers serán, como de
ben, apreciados; y tengo mucha confianza en el voto de la Cámara.”

1 'Puesto i votación el párrafo, queda adoptada la asignación de los 9009 
francos,.como también otio crédito de la misma cautidad para las obras qua 
fe han de ejecutar con el objeto de perfeccionar la navegación del Midouze y 
<kl Adour entre Mont-de-Marsan y Bayona.

A las seis y cuarto de la tarde se suspende la discusión para continuarla 
«1 díasiguiente.

«idos, los facciosos no se dc^lentaroa, ames al contrario', comprendieron 
que había provenido su derrota de que les había faltado un ceutro común de 
operaciones,, á cuyo impulso todos los conspiradores obedeciesen;' / este era 
el vacío que los' directores de las conspiraciones se propusieron llenar con la 
formación de la citada sociedad, que débil al principio, y compuesta solo de 
algunos hombres oscuros, se propagó después demasiado, á favor de los prin
cipios que inculcaba, y que eran sobremanera á propósito para inllamar las 
pasiones anárquicas, la avaricia y la ambición.

. Desde Noviembre de 1833 fue cuando la sociedad de los derechos del 
hombre, creyéndose bastante fuerte, comenzó á predicar abiertamente la in
surrección , concertando en lo interior cuantas intrigas y manejos parecieron 
á sus directores conducentes á la ejecución de los atentados que por tanto tiem
po habian estado preparando en las tinieblas. Eiu.c aquellas medidas revolu- 
cionarias.deben notarse como principales el nuevo reglamento que formó y 
empezó á ejecutar la sociedad, y por el cual á los gefes de jérie sustituyeron 
comisarios de partido y de cuartel, y el manifiesto que dió á luz firmado por 
los individuos de la comisión central, y del cual claramente aparece que aque
lla clandestina reunión y las que de la misma dependían, no han sido desde 
entonces sino un complot permanente para excitar las pasiones revoluciona
rías, y prodigar auxilios de toda especie á la rebelión contra el gobierno.

Hasta en los nombres que la sociedad ponía ¿ las secciones que en todos 
los departamentos iba logrando formar la propaganda, se encuentra una ma
nifestación moral de las doctrinas que profesa, habiéndose encontrado en los 
papeles cogidos á varios presos los abominables títulos de sección Marát, 
Coutkon, Saint Just, Robesplerre, caída de los Girondinos, ¡os Noventa 
y tres, los Montañeses, los Jacobinos, los Mendigos, Guerra á los pala
cios, aibolicion de propiedad, Roboeuf, los Truands, Muerte á los tira
nos, Cinco y seis de Junio, Picas, Cañón de alarma, Barricada de San 
Mery , Insurrección de León, Veinte y uno de Enero, MdillorJ, Louvei jr 
otros muchos igualmente significativos.

A estas criminales asociaciones pertenecian todos los rebeldes de León, 
de modo que hasta en la misma; bandera encarnada que seenárbóló en la Cruz 
Roja, al norte de aquella ciudad, y en Vaise, se leía la inscripción Derechas 
del hombre-, y desde los primeros momentos de la ocupación de la plaza de los 
Franciscanos se vió fijada en diferentes puntos de la misma la declaración de 
derechos de 1793, que es el símbolo de la sociedad de los Derechos del hom
bre , concurriendo todo á probar que en León como en París , aquella reunión 
anárquica tuvo la mayor parte en el atentado de la rebelión y en las conspi
raciones que la precedieron, encontrándose igualmente su perniciosa influencia 
•n todas ¡as poblaciones donde la tranquilidad pública ha sido turbada.

En prueba de la exactitud de- su raciocinio presenta el fiscal una relación 
circunstanciada de los sucesos ocurridos en San Esteban, Grenoble, Chalons- 
sur-Saone, Arbois y Marsella, terminándola con dos artículos dr.l periódico 
de aquella última ciudad titulado El Pueblo soberano, que en sus número*’ 
del 13 y 14 de Abril suministra abundantísimas pruebas de una participación 
directa en los atentados de París y León.

En San Esteban, en Grenoble, en Marsella, en Chalona, en donde quie
ra que se experimentan turbulencias, se encuentra á la tociedad de los Dere
chos del hombre preparando y realizando los atentados bajo las inspiracionies.y 
la influencia de la comisión central de París, asi como á sus periódicos tocan
do al arma y llamando i sus prosélitos al combate, como se nota en’ La Glá
ñense-, L’Echo de ¡a Fabrique, en León; El Pueblo soberano, en Marsella; 
El Patriota del Franco condado, en los departamentos del Doubs y del 
Jura; y en La Tribuna, verdadero monitor ojicial de la comisión central de 
la sociedad de los Derechos del hombre.

Infiérese de lo dicho que jamás fue atacada la sociedad con mas unidad y 
audacia; y apenas sería creíble la gravedad de tales atentados, si no se hubiera 
visto preparar y facilitar su ejecución con un vasto sistema de propaganda re
volucionaria, que haciendo la guerra incesantemente á todas las ideas de mo
ral y de justicia, aspiraba nada menos que á conmover y destruir toda idea de 
ellas. . ' . . ■ . ». .

Pasando después el fiscal revista á los hechos particulares de cada acusa
do, y clasificándolos por su orden,pide la pena contra .109 personas cuyos 
nombres recita, por haber cometido ó procurado cometer un aten tado con el 
objeto de destruir ó cambiar el gobierno, excitar á los ciudadanos á armarse 
contra la autoridad.Real, y promover la.guerra civil: contra 17 por haberse 
hecho cómplices de los autores; y contra 63 por haber excitado á cometer 
•tentados, dado instrucciones para cometerle , y asegurado el éxito proporcio
nando armas ó cualesquier otros medios de ejecución, concluyendo con citar 
los artículos 87, 83., 89, 91 y 60 del código penal, en que los presos de ca
da una de las tres categorías referidas han incurrido, y que pido al tribunal les 
sean aplicadas. (J. de Parisl)

VOXTUOAI.

Lisboa 1S de Mayo.

Secretaría de Estado de los Negocios del reino.

___E1 acta de acusación contra los complicados en los acontecimientos de 
Abril de I83'4 es un tomo en 4“ de 528 páginas, firmado por el fiscal de 
S. M. Mr. Martin (del Norte) con fecha de 10 de Marzo de 1835. 
r .: Empieza el fiscal presentando las pruebas de la vasta conspiración que en 
•1 mes-de Abril del año anterior amenazó en varios departamentos á la Fran
cia, ostentando sus vehementes é incesantes esfuerzos para trastornar las ins
tituciones políticas y aun el órden social, y siendo los focos donde se prepa- 
eaban muchas' personas á tan vituperables atentados diferentes asociaciones, 
entre las cuales era la mas importante la titulada sociedad ae ¡os derechos 
idtl hombre y del ciudadano, nombre renovado en nuestros días, á pesar da 
la odiosidad con que se habia hecho funestamente célebre en tiempo del club 
de los jacobinos. .

Aunque los autores de la violenta a'onada de Junio de 1832 fuoron rere-

Siendo necesario, no solo mejorar desde ahora la enseñanza pública ea 
los términos en que se autoriza al gobierno por la ley de 25 de Abril del 
corriente año, sino también preparar las tareas para un sistema completo d» 
educación é instrucción nacional, á fin de que aprobado por el gobierno se 
proponga á las Cortes, he tenido á bien decretar lo siguiente: 
r Art. l.° Se establece en la Real academia de ciencias de Lisboa úna co
misión que me proponga: l.° Un plan provisional y de inmediata ejecución 
para la actual mejora posible de la enseñanza pública. 2.° Un sistema general 
de educación é instrucción religiosa, civil y literaria , para proponerla al 
poder legislativo.

Art. 2.° En cuanto al plan provisional, que inmediatamente debe poner
se en ejecución, U comisión deberá tener presentes las siguientes reglas: l* 
-Minorar los gastosque actualmente cuesta la instruceionpública.2.* Aumentar



d núiiwro d* «cuotas de primeras.letras y de idiomas mas comunes, disminu
yendo el de aulas que no sean tan urgentemente 'necesarias. 3.* Dar una nue- 
y» forma á la enseñanza, considerándola.sistemáticamente bajo sus diversas 
relaciones , designando los compendios y métodos que deben adoptarse, y re
uniendo en cada una de las capitales de los 17 distritos administrativos aulas 
de los conocimientos preliminares necesarios paía.el estudio dé las ciencias. 4.1 
Establecer en las ciudades de Lisboa y Oporto un curso completo de la facul
tad de medicina con sus estudios preparatorios.

Art. 3.° Por lo que respecta al sistema general que se presentará i la de
liberación de las Cortes, la comisión lo dispondrá de un modo análogo á 
los actuales conocimientos humanos, y enteramente conforme á los princi
pios del gobierno representativo, consagrado en la Carta constitucional de la 
monarquía.

Art. 475 La comisión de mejora y reforma general de Instrucción pública 
M reunirá en el edificio de la academia Real de las Ciencias de Lisboa. Será 
uno de sus primeros cuidados su organización interior, disponiendo y prepa
rando las tareas como mas convenga para su pronto y mejor resultado. Se ocu
pará luego, y sin discontinuación, en el plan de mejoras provisionales é inme
diatas, y por último en el proyecto de reforma general y permanente de es
tudios.

Art. S.° La expresada comisión se corresponderá frecuentemente con el 
gobierno por la secretaría de Estado de los Negocios del reino, y todas las ofi
cinas y autoridades públicas satisfarán puntualmente á sus indagaciones sobro 
puntos de su incumbencia.

Art. 6.a Quedan nombrados miembros de la referida comisión los Pares 
del reino Francisco Manuel Trigoso, d’Aragao Morato; el obispo conde Don 
Francisco, y Alejandro Tomas de Moraes Sarmentó; los Diputados de la na
ción portuguesa Joaquín Antonio de Aguiar, Antonio Camello Foitu de Piña, 
y Antonio María Couceiro; el consejero Joaquín José da Costa de Macedo, 
secretario perpetuo de la academia Real de ciencias de Lisboa; el Dr. Anto
nio Nuiiez de Carvalho, profesor en la facultad de leyes; los profesores de 
matemáticas Mateo Valente do Corito, y José Cordeiro Feio; el profesor de 
la Real academia de fortificación, artillería y delincación, Francisco Pedro 
Celestino; el profesor de medicina Francisco Soarez Franco, y los doctores 
Francisco Elias Rodríguez da Silveira, y Bernardino Antonio Gómez; de to
dos los que me prometo el mejor y mas pronto desempeño de tan importante 
comisión, propio de la ilustración y patriotismo de cada uno de ellos. El con
sejero de Estado, ministro y secretario de Estado de los Negocios dél reino lo 
tendrá asi entendido, y lo hará ejecutar. Palacio de las Necesidades 13 de Mayo 
de 1835.=La Reina.=Agustin José Freiré. (Diario do Governo.)

ESPAÑA.

Habana 31 de Marx*

XEAl CASA DE 1ENETICENCI A.

La junta de la Real casa de beneficencia, la mas antigua sección de este 
«uerpo'ilustre, viene hoy por conducto de su secretario á dar cuenta de las 
tareas que la han ocupado en todo el año que va á espirar: deber es este que 
le imponen sus reglamentos, pero el que desempeña sin duda con mas agrado, 
porque le proporciona la satisfacción de hacer públicos sus esfuerzo^ y anhe
los en la conservación y adelanto del sagrado depósito confiado á su gobierno 
y dirección.

Bien quisiera yo comenzar mi informé relatando acciones verdaderamen
te heroicascomo lo hice córi tatito placer él ,'añó próximo pasado; sin em
bargo se ha de tener presente que las circunstancias.'no < han sido iguales: en 
grande» ocasiones pueden verificarse grandes cosas V la epidemia asolado» del 
cólera morbo que sobrevino en aquella época, y cuyos .desgraciados y crueles 
efectos experimentó este establecimiento, dieron motivó á que la júhtá y cada 
uno de sus miembrosqn particulardesplegasen sus nobles sentimientos , pa
tentizándolos basta cbn exceso de sus deberes, en favor de este, hospitalario 
asjlo., Féüzníeñte' no hemo$ padecido en el período .que debe 'ocuparnos tan 
ifiaiidita calamidad ni otra alguna capaz de producir .semejantes efectos.- recu
perada la salud pública, y libre ya de los temores y desastres quéinterrumpié- 
éon las tareas ordinarias de esta corporación, ha vuelto.á ellas, bien que con 
mayores trabajos', pues asi lo hart hecho preciso los gastos y pérdidas qué en
tonces se experimentaron, de que aun. pprmmcho tiempo se resentirán los fon
dos destinados á su sostenimiento. Las medidas nuevamente tomadas en fuerza 
de esos males, el pormenor de sus disposiciones relativas á cuanto concierne 
á la casa, y el estado actual de cada uno de^sus departamentos, inclusos los 
dc.de.mentes de .ambos sexos (satisfaciendo la indicación que se sirvieron V. E. 
y V. SS. hacerme la otra vez que tuve el honor de presentarme con el propio 
án en esta patriótica reunión) serán ios objetos de este informé.

1 Pero anteé dé todo, obligado por el,orden de la narración, me es preciso 
decir algo de los exámenes generales, dél Real hospicio, ejecutados al.princi
piar sus tareas. Jamás ha experimentado la junta una complacencia tan pura 
como la que ellos le produjeron : la consideración de que había perdido, víc
timas de la epidemia, á los mas de los niños, cuyos talentos y aplicación te
nia experimentados, y el atraso que en sus estudios sufrieron los que durante 
la indicada ¿poca fueron llevados por sus padres fuera de la casa, la hablan 
persuadido que esos exámenes no tendrían el mejor resultado; asi es que, 
cuando tocaron, el desengaño, viendo que los niños correspondieron, como en 
lo* años anteriores, dando á conocer su instrucción 'en doctrina, escritura, 
gramática, aritmética y obras de zapatería y sastrería, como las niñas en parte 
ae aquellos estudios y en sus labores y bordados, repito que gozaron de la 
mas completa satisfacción reconociendo en estos efectos la vigilancia y con
tinuos desvelos de los Sres. comisionados en la instrucción, y la de los pre- 
«eptorct. .'

Quizás estos han sido los solos momentos que;ha gozado la junta, en me
dio de sus-trabajos, pues inmediatamente ;despues, al empezar el ano en que 
estamos, observando el mal estado desús fondos, tuvo qus íijir toda su aten
ción en ellos. Adviitió la baja extraordinaria que habían sufrido, consideró

ios cuantiosos gastos que estaba, erogando, las reparaciones costosas.que por 
necesidad tenia que hacer en la casa ; y convencida de que no podía absoluta
mente cubrir todas estas atenciones, empezaron sus economías, suspendiendo 
la franca entrada que se había dado desde fines de Marzo del anterior á los 
huérfanos dei cólera, y señaló por única dotación en todos los departamen
tos del Real hospicio, inclusos los empleados, el número de 5U0 personas 
que por un cálculo prudente creía poder sostener con sus recursos. Esta me
dida que momentáneamente encontró la junta en las críticas circunstancias en 
que se hallaba, apenas pudo cumplirse por un poco de tiempo, pues como 
nunca hay mas desvalidos que después de una calamidad general, acudían 
estos á implorar socorro; y siendo ¡os establecimientos de pública beneficencia 
mas para estos casos que para el tiempo de bonanza, arrostrando por todo in
conveniente y por la consideración de que esos propios males habian dismi
nuido las liberalidades de las personas protectoras, tendió nuevamente la mano 
al huérfano que pedia amparo, y aumentó el número que antes había fijado.

Extraño parecerá el ver las aflictivas circunstancias acabadas de expresar, 
.todas provenientes de la escasez de numerario, cuando á mas de las entradas 
ordinarias contaba el establecimiento con cerca de 33 pesos de tributo de lot 
colonos de la hacienda Laguna grande, que por habet cursado los cuatro años 
muertos que se concedieron á estos al tiempo de repartirla se cumplían áprin
cipios del presente: fácil es calcular que con este aumentó pudiera la júnra, 
sin los mayores esfuerzos, acudir á todas las atenciones dé. la casa. Asi lo 
creyó ella también, siendo tal su persuasión, que no dudó manifestar al exce
lentísimo Sr. intendente de ejército, que no le eran precisos para el sosteni- * 
miento de los huérfanos recogidos en la época de la epidemia ¡os auxilios del 
Real erario, que S. E., siempre benéfico y atento á las necesidades de la casa, 
ofreció; pero si atendemos á las disminuciones de entradas*y al aumento de 
gastos extraordinarios que ha tenido, resultará Un claro convencimiento d* 
lo razonable y necesario de aquellas consecuencias.

Por un lado la baja de 600 pesos que tuvo en el remate del derecho de 
planchas de atraque al muelle, por otra la falta que en estos últimos meses 
ha experimentado de la entrada de 10 pesos diarios que le producían las lote
rías de cartones, la considerable que le daban las licencias para bailes de feria, 
la falta también de pago de los 100 pesos mensuales á que se constituyó el 
Excmo. ayuntamiento cuando nos encargamos de la casa de hombres demen
tes, que tenia antes á su cuidado; y por último, ¡a de las dietas y salario del 
encargado de las muge res dementes, que asimismo offeció abonar luego que 
se trasladaron al departamento de ellas las que se hallaban en la casa de ¡jan 
Juan Nepomuceno de Recogidas; de cuyos dos ramos hoy nos adeuda la suma 
de $972 pesos y medio real. (.Se continuará.')

583

Madrid 2$ de Mayo.

Parte recibido en la tecretarfa de Estado y del Despacho de la Guerra.

Excmo. Sr.: Notorios son los esfuerzos de los enemigos de la cau» de la 
Reí va nuestra Señora y de la patria por extender á estas provincias la insur
rección circunscrita hasta el dia á las exentas y Navarra, y á este fin el caudi
llo Zutnalacarregui ha destinado varios cabecillas con las instrucciones que la 
parecieron oportunas para lograr un objetó, para ellos tan importante.

Hasta ahora las tropas de S. M. han destruido lorproyectos dé loé rebel
des , arrojando por distintas vece» del territorio castellano á los emisarios navar
ros, comisionados para sublevar d país. De esta clase es el cabecilla D. Pedro 
María Elola, ex-oficial de* la Guardia Real de infantería, recientemente ve
nido Je-Navarra, y que en pocos dias había logrado-reunir una gavilla que hu
biera, llegado á ser numerosa y temible por la calidad dé'su gefe.
“. Persuadido de la necesidad de exterminarla prontamente, sin perder de vis
ta la persecución de Villalobos y demas rebeldes de Castilla , encargue a las 
columnas del ejército de mi mando destinadas á aquella, que sé dedicasen con 
empeño á la del predicho-Elola. La dél benemérito teniente coronel D. To
mas Na Ida, capitán del regimiento provincial dé Logroño, logro alcanzarla el 
19 del presente en las Cabañas de Trueba, y la hizo desaparecer con la muer
te de 7 individuos, y captura'de otros 11, incluso el cabecilla , que inmedia
tamente fue pasado per las armas, cuya grata noticia tengo'li satisfacción rfe 
comunicar á V. E. para, que se sirva elevarla al soberano conocimiento dé S. M. 
“• Dios guardé i V. E. muchos años.’ Cuartel general de Bribiesca 2l de 
Mayo de 183s.=Excmo. Sr.=José S. de la Heri=Excmoí Sr. Secretario in
terino dé Estado y del Despachó de la Guerra.

la Real sociedad económica principal de la provincia dé Granada ce
lebró en la sala capitular de las casas consistoriales de la referida ciudad, des
tinada para sus juntas, la pública general de repartimiento rie pnjmios én el27 
del anterior Abril, plausible dia cumpleaños de S. M. la Reís .^Goberna
dora , según el programa anunciado por la misma con fecha S'njijf’pa'udo Di
ciembre , la que fue presidida por el Sr. D. José María Ruiz Fcréz", gobernador 
civil interino de esta provincia, asistiendo un lucido y numeroso' concursó de 
las autoridades, corporaciones de todas clases, títulos y demas súgetos da dis
tinción y literatura de esta capital convidados al efecto.

Abrió la sesión el Sr. conde de la Puebla de Portugal, primer director de 
esta corporación, con un oportuno y elocuente discurso, ín el que manifestó la 
protección que las sociedades económicas debían á S. M. la Rkiva Goberna
dora en nombre de su augusta Hija la Rui va nuestra Señora Doña Isabel ir, lo 
mucho que se debe esperar de la marcha franca de estos cuerpos filantrópicos, 
que trabajan incesantemente en utilidad del pais, y daba las gracias debidas en 
representación de la sociedad! los profeSorés de primera educación, artistas yde- 
mas personas particulares, que han respondido al honroso llamamienso que se 
les ha hecho por el programa; concluyó en fin manifestando la gralilud de 1* 
sociedad á las autoridades, corporaciones y demás personas que con su asis
tencia contribuyeron al mayor realce de este acto patriótico.

Intermediados de varias sonatas de música militar leyeron discursos aná
logos i las circunstancias y objeto de la reunión el referido ,V. D. José Ala
ria Ruiz Pérez , que llegó después dé principiado el acto, y el Sr. Dr. Do» 
Juan de Dio» dé la Rada, sustituto de censor; haciendo í su debido tiempo



el secretirio por S. M.D. Antoníno dsPineda y Barragan un extracto ana
lítico de lai actas de dicho Real cuerpo derde su erección, con expresión de 
los establecimientos que,su decidido celo había erigido en todos tiempos, y de 
los trabajos qué' tenia dados en bien y fomento dé la educación primaria, de 
las fábricas, de la industria y demas que son de su peculiar objeto, dando
Íiruebas prácticas de su utilidad. , procediendo^ en seguida al repartimiento de 
os premios que estaban concedidos en la forma siguiente: '

El premio l.° en pintura, que erá medalla de oro de primera dase, se ad
judicó áí).'Francisco Enriquez Ferrer.

El 2.a ó medalla de oro de 2.a clase se declaró vacante, pues la obra pre
sentada para él, aunque fue mirada con aprecio, no llenó el objeto propuesto 
en el programa.

Én escultura el premio 1.a ó medalla de oro de 1.a clase lo obtuvo la 
obra de D. José González.

El 2.a premio ó la medalla de oro de 2.a clase se dió á la obra de Don 
Antonio Peña.

En arquitectura se presentaron aspirantes al premio 1.a ó medalla dé oró 
de 1.a clase D. Manuel Sóriano y D. Miguel Gimena; y atendido el mérito 
de fas obras, se declaró A D. Manuel Soriano el titulo de sócio de mérito, y 
á b. Manuel Gimena la medalla de oro.

El 2.a premio, igual en valoré los de su clase en pintura y escultura, 
es adjudicó á p. Venancio Tello, declarándose el accessit de este premio á 

» D. Manuel Ocete, y concediéndose carta de aprecio á D. Juan Caballero, y 
declaración en esta sesión pública de haberse visto con agrado la obra de Don 
Fernando Domínguez, siendo los tres aspirantes al referido premio.

Sé declaró aventajada la aplicación de los discípulos de la Real acade
mia de Nobles Artes D. Rafael de la Presa, D. Juan Cañas, D. José Parejo, 
D. Manuel Calvin, D. Pedro Bleri, D. José González, D. Cipriano Retor- 
tillo, D.-Benito Henriquez, D. Venancio Tello, D. Antonio García Fer
nandez, D. Antonio López León, D. Juan Olmedo y D. José Matía Ro
mero, sin olvidar á ,D. Jacinto Pifartel. s :

Se concedieron premios .de medalla de plata de 2* y 3.a dase á los dis
cípulos de la academia D. Benito Enriquez, D. Cipriano Retortillo, Don 
Miguel Marín , D. José Delgado , D. Félix Sánchez, D. Fermín de Castro, 
D. Silvestre López y D. Luis Manrique, y á los asistentes con aplicación í 
la academia D. Tomas Martínez Robledo y D. Luis Fernandez Orbe.

Se declaró haberse visto con aprecio las obras presentadas "por D. Juan 
Requena y D. Fernando Domínguez. .

Mereció el título de sócla de mérito la Sra.. Doña Josefa Abarrátegui 
y Abarrátegui, y cartas de aprecio las Sras. Doña Carlota García y Doña So
ledad Enriquez, y D. Luis Frasquera por obras de dibujo presentadas á la aca
demia.

En educación primaria merecieron título de socio de mérito por una me
moria sobre el modo de generalizar la educacion.D. José Alcaráz, y por ha
ber presentado sus establecimientos perfectatrienté instruidos D. Vicente de 
Páramo , D. José. Alcaráz y. D.- José Antonio . Jiménez , como también 
Doña María Antonia Gal van por haber ejecutado lo mismo con el.spyo.de 
niñas; declarándose asimismo se recomendase al Gobierno el mérito contraído 
por los profesores D. Miguel Jiménez y Uibina , que ya era socio dé 'mérito 
por Un acto igual de premios en 1833, y á D. José Alcaráz. Se distribuyeron 
90 cintas cor. medallas de plata de tres clases á otros tantos niños qus mas se 
distinguieron en Ja doctrina cristiana, leer ,< escribir, gramática, ortografía, 
aritmética, geometría , y geografía, de las.enseñanzas de,los profesores D. Mi
guel Jiménez y Urbina, ;p.: Vicente de Páramo, De jóse Alcaráz y D. José 
Antonio Jiménez,, y cinta con medallas, de .plata á. las .. niñas que presentó 
lá directora ya referida Doña María Antonia Calvan. ..
........ Se concedió titulq.de. sócia de mérito á la Sr». rectora del’,colegio .de rii-
Jla» huérfanas noble» de esta ciudad Doña MaríadeGraeia Martínez y Teruel, 
jé igual titulo á Ui directoras y maestras del mismo co'Iegio Doña María <k la 
Soledad Santos y Prieto, y Ilofia María de las Mércedes Diaz, acordándose 
por la iociedad petase una comisión dé su seno ¿ repartir cintas con medallas 
de plata á las alumnas dél mismo establecimiento por el primor y delicadeza 
con que están trabajadas las obras dé¡ toda clase de costurasy bordados qué pre- 
aenuron para la exposición , ejecutadas en el coito tiempo de dos años que lié* 
«ande instrucción en las dichas materias.

Tres tornos para hilar lanas á otras tantas discípulasde la enseñanza gra- 
tuitá que sqstiene 1» sociedad en ei Albaicin; 20 rs. A cada una de tres niña* 
pobres dél mismo establecimiento mas aventajadas «Rila doctrina cristiana, y 
un doblón á la maestra que allí costea la sociedad.

Titulo de sócio de mérito 'í D. Diego González Alonso, vecino de Vi- 
lladolidj.por una memoria sobre educación arreglada al pedido del programa.

Cá'ítq Ve aprecio y medalla de plata de 1.a clase al Sr. D.'José Olaulor 
y Caballero por la muestra de arroz perfectamente maduro criado en el soto.

Títufó' áé sócio de mérito al Dr. D.juan jóse Fernandez por una me^ 
moría sobro E» seda ál tenor de lo que pide el prbgíama. ’

Carti desprecio y medalla dé plata.de 2.a' clase áD. Francisco de 'Paúl* 
Jiménez, por un juego de crisoles de oro y plata fabricados en esta ciudad imi
tando á'jos dejé* mejor» fábricas extranjeras. '

Título de socio de mérito al Sr. sócio de número D. Juan de Dios de la 
Rada, por una memoria sobre el modo de generalizar eri España el estudio de 
las ciencias naturales. ‘ ’

Igual título á D. Antonio Teixido , subdelegado1 de triedicina y cirugía 
de Ceuta, por una memoria sobre la vacuna.

Medalla de plata á D. Antonio Moreno González y D. Mariano Cañi
zares, discípulos matriculados de geometría y de química aplicadas á las artes. 

Título' dé sóciá de mérito A la Sra. Doña María del Carmen Domínguez. 
Igual título á la Sra. Doña María del Carmen Unzagá y Romero.
F.l mismo título A la Sra. Doña Dionisia Olaulor y Caballero.

" Otro igual á la Sra. Doña Grégoria García y Martínez.
Y otro á Doña María Guadalupe Reguera, cuybs títulos te obtuvieron 

por varias obras de bordados'de varias clases,' y unos floreros de concháis y 
.marisco*. ’ . ,1’.'

Cartas de aprecio á laa Sras. Doña María Antonia Robledo, y Doña
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Cirmen Enriquez, y Doña Dolores Gálván , por las muestras que presentaren
de bordados.

Título de sócio de mérito a D. JoséAlcatáz por un cuadro que presen
tó de caligrafía perfectamente trabajado, y carta de aprecio y medalla de plata 
de 3.aclase i D. Domingo Moreno por otro cuadro de caligrafía.

Carta de aprecio i Dé Pedro Boffil por otro cuadro de caligrafía.
Igual carta de aprecio á. D. Francisco de Paula González por un fru

tero de filigrana que ha trabajado, y medalla de plata de 3.a clase.
Las medallas de oro de 1.a cíase tenían el peso y valor intrínseco de 

320 rs.¡ las de 21a, de 160; las de plata de 1.a clase , de 80; las de 2.a, de 40; 
y las de 3la, de 20; y las de los niños el peso de 10, 7 y 4 re- en todas se leía 
en la orla del anverso •>/.<* Real sociedad económica de Granada, 1835;” y 
en el centro nA la aplicación, á la industria, á las nobles artes." En la 
orla del reverso »En celebridad del feliz cumpleaños; y en el centro, de S. M. 
¡a Reina Gobernadora"

La sociedad creyó de su deber premiar en algunos trabajos la aplicación 
ó esperanzas de adelanto, y en otros el mérito absoluto, según la naturaleza 
dé las obras, su importancia, el estado de conocimientos en aquella materia, 
y aun las circunstancias del artífice ó su laboriosidad.

El Sr. sócio de mérito D. Diego Miguel Bahamonde recitó una oda pin- 
dárica en elogio de la Rbika nuestra Señora Doña Isabel 11 y de su augus
ta.Madre la Reina; Gobernadora, que incansable protege las ciencias y las 
artes, y de esta corporación que secunda laboriosa sus benéficas intenciones.

Por último, un niño de siete años, que había sido premiado, dió gra
cias á la sociedad por el esmeró con que promovía y premiaba los adelantos 
de la juventud bajo un gobierno cuidadoso por la prosperidad general, y en el 
dia cumpleaños glorioso de lá amable ReinA Gobernadora.

Todos los espectadores, conmovidos á la vez, aplaudieron este solemne 
acto; y el reconocimiento de los agraciados y lá satisfacción de la sociedad 
ál ver logrado el ú tricó premio á que aspira en sus trabajos , que es el hacer 
bien al país, unido todo A la ternura y complacencia de los asistentes, difun
dían lá alegría y regocijó; pero amargaba este placer el no haberse distribuido 
inas premios por falta deaspirantes á éllos en diferentes ramos de industria y 
utilidad pública’, según resulta del programa, y el no poder hacer mas en fa
vor de los précíósós’objetos désutnstituto: porque no hallándose con dotación 
alguna .Hafénido iriie tecurrir para ésta manifestación de su amor por la pros
peridad gériérájt' á 'la beneficencia generosa é inagotable dé sus celosos in
dividuos.
‘ ''"'Las obras premiadas; y otras muchas que han rnerecido la aprobación dé 
la sociedad, se expusieron al público desde el 27de Abril hasta él 1.a de Ma
yo corriente;. mas.siendo. numeroso el concurso de los vecinos de esta capital 
desde lasnuevé de la mañana hasta el’fin de la tarde, en que estaba franco el 
salón de la exposición, según se anunció en el programa , y en la misma tarde 
de la solemne distribución de los premios, se prorogó hasta Ja noche del do
mingo 3, con satisfacción de todos, aplaudiendo Jos adelantos que se notaban 
en la educación é industria de los habitantes de Granada.

tqiUc SM iíAvxiDr—jCotizacion de hoy. á las tres de la tarde, 

uzctos.públicos.
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AMUHCIOS.

• • Dia práctico de retiro 4 itt sagrados corazones de Jesús? Marta, con on mé
todo de vida para las personas devotas, preparación á la confesion y comunión sacra
mental y espiritual, un piden arreglado, para la; usorliAcacion dejseñridos.y practica 
dr.virtudes,,modo de.oir mita, con olios consejos espirituales, todo dirigido.4 per
feccionar la vid* y aumentar la devocion .4 loe sagrados corazones¡ compuesta bar el 
doctor D. Tomas Altearme, doctoral efe la Encarnaciofl: un tontito en IA muy cónio- 
d > para llevarle en el bolsillo, adornado con dos estampas.; Se vende en la libreril de 
Hurlado yen la de Brun. En las mismas se vende también el. Caminó de perfección y 
un 'Duo.icñarto a S. Jase con uñ compendio de la'vida del santo, obras del mismo 
autor. • c: < !.■ ' .. ;
r—— El experimentado cazador y perfecto -tirador, compuesto por D. J. M. G. N. 
Obra útilísima a todo aficionado.al arte de caaar..por- los varios secretos que en elle 
se manifiesta» : método que se debe observar para tirar corriendo y al vuelo 4 todo gé
nero de caza: conocer en los montes, según las estaciones del año. dónde ésten enca
mados los conejos, venados, y toda res de pelo; modo de tener buenos perros, saber
los criar y enseñar: reglas para precaverte de las muchas desgracias que han sucedida 
con la escopeta, y otras cosas esenciales que verá el lector¡ cuarta edición con reglas 
para el a.te de pescar: un tomo en 8.a Se hallará ett la librería de Hurtado , 4 6 reales 
en rústica y 8 en pasta.
——l'or providencia del Sr. de Noraagaray, teniente coeregidor de esta villa. se cita 4 
los parientes y personas que tengan derecho i los bienes que hayan quedado de la per
tenencia de Irene Cavo, soltera .natural del Escorial, que falleció sin hacer disposi
ción testamentaria en la villa de S. Martin de la Vega en 29 de Julio de 1B3A, paro
3ue dentro de nueve dies prsclsos comparezcan ante li citado juez y por I* escriban!»

‘ 8»yti con apctcibiauenta quo pasadas 1* praoaderá sin m», citación Alo que haya 
lugar.

EN LA IMPRENTA REAL.


